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Administración.—Intervención de Fon

dos Diputación Provincial. Telf. 1700. 

Imp- Diputación Provincial. Telf. 6100 

J ü E V E S S , 2 D E S E P T I E M B R E D E 1965 

NUM. 200 

No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—i.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 

3. a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 

Precios.—SUSCRIPCIONES.—-a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. ^ 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor

tización de empréstitos. 

iniiiisfirattion mmiicipa 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Por D. Pedro Abel Soto Morán, ac
tuando en su propio nombre, se ha so
licitado la oportuna licencia municipal 
para trasladar su industria de fábrica 
de mosaicos y piedra artificial de la 
calle F-8 núm 11 al núm. 19 de la mis
ma calle —Flores del Sil—, con em
plazamiento en Ponferrada —Flores 
del S i l - , calle F-8,19. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961, 
a íin de que quienes se consideren 
^ectados de algún modo por la activi-
^ d de referencia, puedan formular 
Por escrito, que presentarán en la Se
ntaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes, durante el plazo 
ê diez días hábiles . 
Ponferrada, 23 de agosto de 1965.— 

^ Alcalde, Luis García Ojeda. 
4557 Núm. 2492.-131,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cabillas de los Oteros 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
hediente núm. 1 de habilitaciones y 

suplementos de crédito en el presu
puesto, ordinario vigente, se expone 
al público por plazo de quince días a 
efectos de oír reclamaciones. 

Cubillas, a 24 de agosto de 1965.— 
El Alcalde, (ilegible). 
4606 Núm. 2500.-52,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

Se anuncia la exposición al público 
por espacio de quince días del padrón 
formado para la cobranza de los arbi
trios no fiscales correspondientes a pe
ríodos liquidados ya vencidos, por los 
conceptos siguientes: 

Fachadas sin revocar: 
Solares no vallados. 
Ocupación de suelo y vuelo de la 

vía pública con salientes no autori
zados y toda clase de escombros y ma
teriales. 

Lo que se hace público para efecto 
de reclamaciones que procedan por 
exclusiones o inclusiones indebidas o 
por la cuota señalada, 

Castrocontrigo, 29 de agosto de 1965 
El Alcalde (ilegible). 
4619 Núm. 2499.-105,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Fresnedo 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los padrones para el cobro de los im

puestos y arbitrios que han de nutrir 
en parte el presupuesto de ingresos 
de este Ayuntamiento y año actual^ 
quedan de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal por plazo de 
quince días, durante los cuales pueden 
ser examinados por los contribuyentes 
y formular las reclamaciones que esti
men pertinentes. 

Fresnedo, 30 de agosto de 1965—El 
Alcalde (ilegible). 
4617 Núm. 2498.-78,75 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Cea 

Aprobada por esta Junta Vecinal, 
en sesión de 27 de agosto de 1965, la 
Ordenanza reguladora de la adjudica
ción y disfrute de lotes para el cultivo 
agrícola del monte propiedad de la 
misma, denominado «Torremojillo», 
cuya roturación y distribución se halla 
autorizada por la Dirección General de 
Montes con fecha 2 de enero de 1954, 
se halla de manifiesto al público dicha 
Ordenanza en la Secretaría de la Jun
ta y en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento, por espacio de quince días, 
durante los cuales podrá ser exami
nada y formularse las reclamaciones 
pertinentes para ante el limo: Sr. De
legado de Hacienda de esta provincia. 
Dicho plazo regirá a partir de la pu-



2 

blicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Cea, 28 de agosto de 19tí5 —El Pre
sidente, Urbano Conde. 
4613 Núm. 2496—120,75ptas. 

minisfraieion J « | i i s l i« ia 

A N U N C I O O F I C I A L 

ADDIFII1 IlElIOiliL DE VALLAOOLID 
Hallándose vacante en/la actuali 

dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se|tre Ayuntamiento y Junta 

Día 3—Villavidel, tercer trimestre 

Don Leandro Nieto Peña, Recaudador 
de los Organismos que luego se 
indicarán. 
Hace saber: Que desde el día 1 de 

agosto al 10 de septiembre está abier
ta la recaudación voluntaria en mi 
Oficina, establecida en León, Avenida 
de José Antonio, 17-3.°, llevándose el 
cobro en los sitios y fechas que a 
continuación se detallan: 

Día 2.—En Benazolve, tercer trimes-

corres^ convoca por la presente el 
pendiente concurso para la provi
sión de dichos cargos, a fin de que 
los que deseen tomar parte en él, 
presenten ante el Juzgado de Pri 
mera Instancia correspondiente la 
solicitud y documentos que previe-

Junta Vecinal. 
Día 4.-HHermandad San Justo de la 

Vega, segundo semestre. 
Día 5—Ayuntamiento de Valdepié 

lago, primer semestre y tercer trimes
tre. 

Día 6—Ayuntamiento de Magaz de 
nerf las disposiciones orgánicas vi-1 Cepeda, primer semestre y Junta Ve-

Día 25—Ayuntamiento y Hermán 
dad de Vegamián, segundo semestre 

Día 26.—Idem de Bercianos del Pá 
ramo, arbitrios primer semestre. 

Día 27—Hermandad de Valdeteja 
anuales. 

Día 29.—Idem de Valdelugueros, id 
Día 30.—Junta Vecinal de Villano^ 

far, anuales. 
Día 31.—Idem de Rueda, ídem. 
Pueden liquidarse sus cuotas, los 

contribuyentes hasta el día 10 de sep
tiembre, incurriendo en el recargo del 
10 por 100 del 20 al 30 de septiembre, 
el cual será elevado al 20 por loo a 
partir de 1.° de octubre. 

Lo que se hace saber en cumpli
miento de lo determinado en el Esta
tuto de Recaudación y Reglamento de 
Haciendas Locales. 

León, agosto 1965.—Leandro Nieto 
Peña. . , 4623 

gentes, en el término de un mes, a 
partir de la fecha de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-¡ 
vincia. 

Fiscal de Paz sustituto de Carrizo de 
la Ribera. 

Valladolid, 28 de agosto de Í965.-
El Secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz.—Visto Bueno: El Presiden
te, José de Castro Grangel. 4621 

Requisitoria 
Alvarez Lastra, Carlos, de 36 años, | Llamas, anuales, 

hijo de José y Luz, soltero, ajustador, 
natural de Bilbao y vecino de Ponfe 
rrada, en la actualidad en ignorado pa 
radero, procesado en el sumario seguí 
do en este Juzgado con el núm. 226 de 

cinal de Vega de Magaz, ídem 
Día 7.—Junta Vecinal de Ferral de 

Bernesga, anuales. 
Día 9.—Ayuntamiento de Armunia, 

tercer trimestre. 
Día 10. Junta Vecinal de Villamar 

co, tercer trimestre. " 
Día 11—Idem Altobar de la Eneo 

comienda, anuales. 
Día 12.—Ayuntamiento de El Burgo 

Ranero, primer semestre. 
Junta Vecinal, tercer trimestre. 
Hermandad Sindical, segundo se-s 

mestre. 
Día 13.—Sindicato de Riego de Las 

Día 14.—Junta Vecinal de San >Ma 
més, anuales. 

Día 16.—Vegas del Condado, Her 
mandad, segundo semestre. 

Día 17. - Ayuntamiento de Vega 
1965, por estafa, comparecerá ante este quemada, primer semestre y tercer tri 
Juzgado en término de diez días con él mestre. 
fin de constituirse en prisión, aperci- Día 18. Hermandad de Burón, cuo 
biéndole que de no hacerlo en el plazo tas anuales. 
señalado, será declarado rebelde. Dia 19.-Hermandad de Pobladura 

Al propio tiempo ruego a todas las Pelayo García, año 1964. 
Autoridades y encargo a los Agentes Día 19. —Ayuntamiento de Laguna 
de la Policía judicial, procedan a su Dalga, segundo semestre 1964 y cuo 
busca, captura e ingreso en prisión, a tas por rústica y urbana (municipales 
disposición de la lima Audiencia Pro- Día 20.—Ayuntamiento de Villacé 
vincial de León por referida causa, tercer trimestre, 
dando cuenta de haberse llevado al Día 21.—Hermandad de Renedo de 
efecto. | Valdetuéjar, anuales 1965. 

Dado en Ponferrada, a treinta de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
cinco.-- César Alvarez Vázquez.— El 
Secretario, Carlos Pintos Castro. 4622 

Día 23.—Ayuntamiento de Galle 
guillos de Campos., segundo semestre 

Día 24.—Idem de Soto y Amío, pri 
mer semestre arbitrios. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Comunidad de Regantes 
de las presas «La Vega» y el «Jar-
din», del río Omaña en el pueblo de 
Paladín, Ayuntamiento de Valdesa-

mario (León) 

Ulpiano Rodríguez Martínez, Presiden
te de la Junta Vecinal de Paladín. 
Hago saber: Que atendiendo a de

seos de los interesados en el riego, 
convoco a Junta General de Regantes, 
a los propietarios de fincas rústicas 
que vengan regándolas con aguas pú
blicas del río Omaña, a los usuarios 
de las mismas y a cuantas personas 
pudieran interesar, cuya Junta tendrá 
lugar el día 12 de septiembre próximo 
a las once horas en la casa Escuela 
del pueblo. 

Tiene por objeto esta reunión, nom
brar la Comisión organizadora que se 
encargue de redactar los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos del Sindi
cato y Jurado de Riegos por los que 
ha de regirse esta Comunidad. 

En dicha reunión se tratará de las 
demás particularidades de la Comuni
dad a constituir. ofiPi — 

Paladín, a 8 de agosto de l ^ ' T 
Ulpiano Rodríguez Martínez, 
4437 Núm. 2491.-152,25 psta. 

L E O N 
Imprenta Provincial 

1966 
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